
Guayaquil, 5 de noviembre de 2020 

Señora 

MARJORIE APOLONIA MACIAS HUNGRIA 
Ciudad.   De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía GLOBAL SERVICES SMS€R CONSULTORES S.A., reunida el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito el día 10 de noviembre del 2015, 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Social de la 
compañía, cuya escritura pública de constitución se otorgó ante la abogada Lucrecia 
Córdova López, Notaria titular Vigésima Octava del cantón Guayaquil el 27 de octubre 
del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de noviembre del 2015. 

Atentamente, 

  
a 

MARJORIE PA SEMINARIO MACIAS 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de GLOBAL SERVICES SMEgR 

CONSULTORES S.A., para el cual he sido reelegida. 

   

  

   

Guayaquil, 5 de noviembre de 2020. 
   

"ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURI 
ARAU ADJUNTA ps 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GLOBAL 

SERVICES SMG€R CONSULTORES S.A., a favor de MARJORIE 
APOLONIA MACIAS HUNGRIA, de fojas 86.175 a 86.179, Libro 
Sujetos Mercantiles número 14,852, 

ORDEN: 37913 

EA 
NUROLUIOHONJADILDDOO JOA 

EINEN 
FO OVDrONYaNx ao ro 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: (    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabijilad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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